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CC. PRE§IDÉNTE DEt CO¡'IITÉ EJT(U?IVO

§EN§RAL Y §ECRETARIA§ t0§) GENERAL§§

§E LAs srcctoNss DsL stNDtc*ro úmlco nE

TRABAJADORE§ NEL GOBIERNO DE LA

crulAD »r uÉx¡co

Con fundamento en tas clisposiciones conteniclas en los artícutos 1 numeral5, 3 numeral2, inciso b) y

10 Apar1arlo C, numerales 3 y J"0 rJe la Conslitución Potítica de la Ciudad de México;1.,2fracciín 1, 1"6

lraccíones ll, 18, 20 fracciones lll y XXV, 27 fracciqnes XXll, XXVII y XLIX de la Ley Orgánica del poder

[jecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad cle México; 1", 7o fracción ll, ínciso N), 2Ü

fracciones Xl y XVlll, 41 lracciones l, XV y XVlll, 110 fracciones l, Vlll, X y XXXV y 112 Bis fracciones l, ll, V,

Vl y XVI clel Regtamento lnterior <Jel Poder [jecutivo y de la Administración Púbtica eJe la Ciudad de

México, 69 Ley federal cle los Tratrajadores al Servicic¡ del Estado.

c*htsrlrftAN*CI

Que corresponde a la Direcc-ión General ele Administración de Personaly Desarrollo Administrativo

de la Secretaría de Administración y Finanzas de [a Ciurlad de México, emitir las normas y

disposiciones, que regulen los ¡:rocedimientos para e[ otorgamiento dc¡ los derecheis previstos en [a

Ley Fede ral de los Trabajadores al §ervicio clel Estacio, a favor de los trabajadores del Gobierno cle [a

Ciudad de México e n específico Cambio de §ección §indical.

Que dentro de los derechos de lcs trabajadores de base se encuentra el de pertenecer al Sindicato
Único de Trabajadores clel Gobierno de la Ciudad de México, colaborando en cargos o comisiones
propios de este, así como elderecho a cambiar de sección sindicat.

§n esta tesitura es indispensable implementar las directrices pára el trámite y autorización del

c.ambio de Sección §inrJical conlorme alArt.ículo 69 de la Ley Federalde los Tratrajadores al Servicio

del Estaclo, ante [a Dirección General de Administración de Persr:naly Desarrollc¡ Administrativo, por

[o que te ngo a bien emitir ta siguientel:

Ciuclacl cle México, a 10 de febrero de 2023

+

[:ray Scrr;anclo l'erera cle ldier No. iI. píso ó,

Cotonia Centr§, Al<al<lía Cilauht¿rror, C.t.
06üüü, Ciudad de MéxicD, Tel. 5iii$(,988 lxt.2314

c]{.JnAI} tStffi$YAnüftA
Y il[ §ñR[Ct{SS
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' I - fl?. GOTTERNO DE LA. , 
u§ ctuDAD oe mÉxrco

o

§ECR§TARíN IE EON¡INI§TRACIÓN Y FINANZAs
DIR§CCIÓN GENIRAt D§ ADMINISTRACIÓN DE PTRSONAL Y
DISARROLLO ADM I N ISTRATIVO

CIRCULAR A TRAVÉ§ D§ tA cuAL sE DAN A coNocER Los cnrrrnros pARA tL oToRGAMIENTo
DF cAlt'lBlo D§ sEcclóN §lNDlcAL, Ds coxroRMlDAo coru EL Asrícuto 69 oE LA LEy FTD'RAL
DE Los rnÁal.¡loonts At sERvrcro nEL EsrADo.

PRIM§no'- Tendrán derecho a canrbiar rJe ,sección sindical por así convenir a sus interese.s, los
trabajadores dt base afiliaclos al Sindicato Ünico rle Tral:ajadores del Gobiorno de ta ciuclad rJe
Móxic<), para lo cuat deberán cumplir con todos los requisitos establc,cidos en la presente Circular.

, / SEGUNDo-' Cada trabajador solicitará su cambio de sección a través de los Secretarios Generales de

4 la Sección a la que Sea su votuntad pertenecer, clebiendo estos a su vez presentar dicha petición
t/ mediante oficio ante la Direccién General cle Administración de personal y Desarrollo

Admini-strativo, petición a la que deberá adjuntárse los siguientes ¿ocumentos:

1. Formato de solicitud debidamente tlenado iANEXO 1).
2. Copia del recibo de pago de la persona trabajacJora correspondiente a [a

quincena inmediata anterior a la presentación de la solicitud.
3. Copia de identificación oficialvigente.
4, Manifestación escrita de la persona trabajadora consistentc en: "Es mi voluntad

cambiarme de [a sección número --, para perte necer y cotizar a ta sección número
*", nombre y firma autógrafa, [o anterior de puño y letra del soticitante en tinta
azul, en [a parte inferior de la copia de su identificación.

T§RCERO.- Un¿ vez recibida [a solicítud por parte de [a Direccién General de Administración de
Personal y üesarrotlo Adnrirristrativo, se turnará a la Dirección [jecutiva de Política y Relaciones
Laborales, para verificar la informacíén de cada uno cie los trabajadores; de lo anterior se precisa lo
siguiente :

1". La Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales, ¡lrevio a la autorizacién
deI cambio de sección sindicat, verificará la informaci6rr aportada por el

Sindicato, por los medios que sc] encuentran a su disposición, incluso puede

rc,alizar las consultas que estime pertinentes ante las Unidades Administrativas y
el Sistema Único de Nómina, [o anterior para autorizar o negar e[ cambio de

sección sindical solicitado, por to que en ningún caso se podrán autorizar las

sotícitudes que no cumplan con los requisitos antes señalados.

I

Ir¿y Serir;arrdo 'lert,'s¡ cle tdinr trici^ í 1. pí::t: l:,
Colonia Centro, Alcalclia Cuarrhtl¡¡roc, C.P.

060üü, Ciudi:tl de Móxico, Tel. :tl)i80988 fxt.2314

C¡UnAn lr'IHOVADOAA
Y Ü[ OERE(HO§
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Cerrtro, Alcalclia Cuau

SECRETARíR OT ION¡INISÍRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DI AOMINISTRACIÓN DI PERSONAL Y

DI§ARRCILLO ADM I N ISTRATIVO

ÜIUNAil Iil§OVADORA
Y }E D§R§C}IO§

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

2023
Friincílo

VILLA

ca$os:

1. Las personas trabajadoras que no se encuentren aflliados al Sindicato Único de
Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México.

2. Las personas trabajadoras que no se encuentren activos en su plaza de base, al

momento de solicitar el cambio de sección sindical, ya sea que estérr dados de

baja por renuncia, jubilación, de licencia con o sin goce de sueldo y/o por estar
suspendidos por proceso judicial o administrativo, entre otras.

3. Las ¡lersonas trabajadoras respecto de los cuales no se presente su recibo
adjunto de pago correspondiente a las últimas cuatro quincenas inmediatas
anteriores a [a presentación de [a solicitud.

4, Las porsonas trabajadoras que se encuentren inhabilitados por cualquier
autoridad o instancia Aclministrativa o Judicial.

5. Cuando no se anexen tos requisitos solicitados, de conformidad con lo

establecido en eI numerat SEGUNDO de ta oresente circutar.

QUINTO.- La Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales emitirá los oficios de
autorización o improcedencia, en los que se indicará a part¡r de qué fécha se hará efectivo el cambio
de sección sindical. Esta Dirección Ejecutiva procederá a notificar aI Secretario General de cada

Secciórr SindicaI solicitante.

§EXT0,- La prc.scnte Circular entrá en vigor a partir de la feclra de su publicación y difusión en el

medio electrónico en [a página WEB de [a plataforma de INTRANET det Gobierno de la Ciudad de

México, y deja sin efectos la Circular SAF/DGAPyDAi00l9/2023, de fecha 02 de febrero de 2023.

NTAMENTE

ilc. §E TONIO LÓFEZ M

GENERAL DE ADMI óN or PERSoNAL Y ADMINI§TRATIVO

CUARTO,- No procederá [a autorización de cambio de sección sindical en los siguientes

de ldier N0" 
.i.tr, piso 6,

06000. da<l de México, T8l. 5lii86!J88 [xt.2.314
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Anexo 1

Ciudad de México, a

FORMATO PARA CAMBIO DE SECCIÓN SINDICAL VOLUNTARIA

Yo, trabajador (a) de Base del Gobierno de la Ciudad
de México agremiado a la sección 

- 
del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la

Ciudad de México, por mi propio derecho, y con fundamento en los artículos 69 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo lZ3
Constitucional, y 81 fracción VIII, inciso e) de las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno
del Distrito Federal (Ahora Ciudad de México), manifiesto que de manera voluntaria requiero sea
tramitado mi cambio de sección sindical, por lo cual procedo en este acto a informar BAfO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, que mis datos personales y laborales son los siguientes:

NUMERO DE
EMPLEADO

NUM. DE
PLAZA R.F.C. NIVEL SALARIAL

CURP U.A. DESCRIPCIÓN OU, PUESTO TIPO DE NÓMINA

/

>

SECCIÓN SINDiCAL
ACTUAL

FIRMA DEL TRABAIADOR

SECCIÓN SINDICAL SOLICITADA

Vo. Bo. DEL SECRETARIA (O)
GENERAL

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL PRESENTE DOCUEMENTO CONTIENE IN¡'ORUECIÓN NN CANÁCTCR PERSONAL CUYO TRATAMIENTO Y DIFUSIÓNEs RESP0NSABILIDAD DE QUIEN LA urlLIzA, sH rÉnl\41l,¡os DE Lo DIspuESTo EN LA LEy DE pRorEccro¡r oE oeioipEnsoruelrs EN posEstóN DEsuJETos 0BLIGAD0S EN LA cluDAD DE MÉxlco, coN BAsE rN Los eRrlcuLos 3 FRACCIoNEs I, Ix, xv y xxxvt, 9, 10, 16 FRACCToNEs I, rr, v, vt y 127FRACCIONES III, IV Y VI.
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